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LICIT\ EN E3P fA, A FAVO^ HE D. RaMDN EVILIO DE PH.'tA tADTI- 
N^Z r!a nacionalidad española, domiciliado en Madrid
Avda. da José Antonio 38, por: 111̂  D.z Rj-¡¡hhn,-I.tlR

R E iirt O R I  A

La Patenta da Introducción a que se refiere la 
prosonta Eer-ioria y adjunto plano, está destinada a garanti­
zar la Drooiadad y explotación exclusiv an todo el territo­
rio esoañol v sus posesionas del oajoto da la mistca, consis­
tente en "^AJUINA DE REEALLlU"#5

Dosda que aparecieron las medias da cristal an al 
marcado sa Dan venido industrializando situando puestos an mu­
chos est-.blociniontoa, una seria de máquinas para coger pun­
tos a las medias, función que realiza generlmente una emplea­
d-i, debidamente impuesta oara el .anejo de esta máquina. Esta
máquina consta de un motor da un cuarto da caballo y ésta es 
de gran volumen por lo cual se coloca en el suelo. El mencio­
nado motor se muevo eléctricamente por lo cual es preciso una
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medio de una transmisión neumática acciona un dispositivo 
que muevo la aguja da traonjo.

La máquina que hornos descrito os de tipo indus­
trial y por lo tanto aunque tiene el mismo fin os do caracte­
rística totalmente distintas, en su forma, en su funcionamien­
to, y en su economía, a la que presentamos con esta Patento, 
ya que ésta de tipo utilitario va destinado al uso individual 
y saldrá al mercado a un precio asequible al páulico, puesto 
que se suprimen la transmisión neumática, el motor es un sim­
ple electroimán y no precisa, de instalaciones especiales.

Dada su simpleza, esta máquina no precisa do 
adiestramiento; ynsu reducido tamaño permite guardarla en 
una bolsa de diez centímetros a quince siendo su peso de 
200 gramos, cualidades oue le permiten llevarla de viaje, en 
un maletín o en oolso corriente. Su sencillez le permite no 
estar sujeto a averias, cuestión que en aquéllas, además de 
sor frecuentes no puede resolver más que un técnico. 
DESCRIPCION DE La ímtQl'lNA.- La máquina romalladora que presen­
tamos consta de dos piezas, el cabezal y el vaso tensa mallas, 
En el cabezal, de tamaño para cogerlo con la mano, va instala­
do un electroimán que acciona la aguja.

El vaso tensa mallas, de figura cilindrica,es 
hueco en su interior, dividida osta oquedad en dos comparti­
mentos desiguales. En el vacio d<- la, parto superior, el me­
nos profunde, os donde se apoya para trabajar la pieza que 
se desea remallar y en el vacio do la inferior os donde se 
aloja la pila. En este mismo vacio, para cuando so desea to­
mar la corriente directa!ente de la red, se dispone de un blo-
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que que consta 69 un reductor o de un transformado^ y rec­
tificador, de reducidísimo tamaño, según sea la corriente 
alterna o continua.

Las dos piezas mencionadas, vaso tensa mallas, y 
bozal van unidos por medio de un cordón que de la toma do co­
rriente va al motor, el cual entra en acción al establecer 
contacto con el ruello conectar, Estaolocido el campo de atrae 
ción, un electroimán mueve un eje que a su vez muevo unas 
ruedas dentadas y una oiela y ésta a su vez el tubo que porta 
1a aguja roma11adora.

En cuanto a la -Aguja, que en todas las exis­
tentes venia a ser un dispositivo, en esta patente es una agu­
ja simple de las de remallar que se coloca en el tubo que la 
acciona por ¡odio de una -'ólico o mariposa; se dispone además 
en el caoosal do unas láminas metálicas, una arriba y otra 
abajo, que protejen la aguja.
nSSCRIPblOK T)á Las PIEZAS.- En el plano que se acompaña en ho­
ja única, en la figura 1, so ve una sección en planta del ca­
bezal. En la figura 2 una sección longitudinal del mismo y en 
la figura 5 el vaso tensa mallas.

1, es el espacio donde se si-ua el electroimán, 
2, el muelle conectar, 3, el eje que acciona el electroimán;
4, la rueda dentada, que engranando con aquel eje acciona la 
biela, 4, que a su vez nuevo el tubo 6, que porta la aguja 7,
8, son dos placas metálicas, oua situadas por la parte supe­
rior e inferior, protegen la aguja.

En la figura 3, se ve el vaso tensador y el 
hilo oue partiendo del mismo, se divide en dos polos al en­
trar en el c bozal, yendo uno al muelle conector y otro a la 
misma; al accionar aquel so establece el contacto.
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Los puntos nuevos que so presentan para que 
sean objeto d reivindicación en la presenta Memoria de Pa­
tente de Introducción r-uo por diez años so solicita en Es­
paña son:

la.- Maquina de retallar, caracterizada por 
estar constituida por cutozal portador de aguja remalladora, 
movida por electro! án alojado en su interior y cuya corrien­
te es suministrada por pila alojada en vaso tensa mallas o 
directa t-nte de la red.

2&.- Máquina de remallar, caracterizada por­
que el motor entra en acción al establecer contacto con un 
ruello conectar; establecido el campo de atracción, un elec­
troimán mueve un eje cue a su vez acciona una rueda dentada y 
otras una biela y por fin ésta el turo que porta la aguja de 
remallar.

3*.- máquina de re-aliar, caracterizada por 
el dispositivo de sujección de la aguja, simplificado por una 
bélica o mariposa y protegida por dos láminas.

4&.- Máquina de rorallar.
La presente Remorir; consta de C JA ¡RO uOJaS y 

de KOVENia Y DOS LINni.5 mecanografiadas a doelo espacio por una 
sola cara y el correspondiente plano a-JJ; balea para su mejor 
comprensión.

Madrid, 22 do Junio do 1.955 - "
P. J*



MOJA VN!CA
P. RAMÓN EM!UO PE PALMA MARTÍNEZ ROSETTE. PATENTE DE
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